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                           REF: L.S.C. 2020-00167 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.109 DEL 29 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- AGREGAR la comunicación allegada el 15 de junio del año en 

curso, e indicarle al petente, que su reconocimiento como acreedor 

se realizará si es pertinente, en audiencia de inventario y avalúos 

ya señalada en el proceso.  

 

    2.- ESTESE el apoderado de la señora ESTELA RODRIGUEZ ECHEVERRY 

a lo señalado en auto del 15 de junio del año en curso, respecto a 

su petición del día 16 del mismo mes y año, decisión que a diferencia 

de lo manifestado en el escrito, no constituye dilación de proceso, 

pues se tomó con fundamento en los principios de igualdad, debido 

proceso y defensa de las partes. 

 

    3.- ACLARARLE al apoderado de la actora, que las objeciones a 

las partidas que conforman los bienes sociales, deben ser propuestas 
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en la respectiva audiencia de inventario y avalúos que aún no se 

ha practicado.  

 

    Lo anterior, respecto a su escrito del 17 de junio del año en 

curso. 

 

    4.- OFICIAR a la Policía Nacional, en los términos y para los 

fines contenidos en el numeral 2 de los hechos del memorial de fecha 

17 de junio del corriente año y obrante en el numeral 110 del 

cuaderno digitalizado.  

      

                          NOTIFÍQUESE 
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